
CALENDARIO  
TRIBUTARIO

El calendario tributario es una herramienta esencial 
para cualquier contribuyente, ya que le brinda una 
visión general de los plazos clave para presentar 
declaraciones de impuestos y realizar pagos a la 

DIAN. Cumplir con estas fechas límite es fundamental 
para evitar multas y sanciones innecesarias.
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A continuación, encontrarás las fechas límites para 
la declaración del impuesto de Renta para el 2023, 
teniendo en cuenta los 2 últimos dígitos del documento de 
identidad de grandes contribuyentes, personas jurídicas y 
personas naturales entre otras consideraciones, para los 
contribuyentes de este impuesto en Colombia:

¡Conoce el 
Calendario 

Declaración de 
Renta 2023!
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ACTIVOS EN EL EXTERIOR 
Declaración anual: Las fechas para la presentación de la declaración 
son las mismas, Grandes Contribuyentes, Personas Jurídicas y 
Personas Naturales.

Topes para la declaración de Renta
Personas naturales que cumplan con alguna de las siguientes 
condiciones deben declarar el impuesto sobre la renta 2023: 

• Que el patrimonio bruto al término del año gravable 2022 sea igual o 
superior a $171.018.000

• Que los ingresos totales del respectivo ejercicio gravable sean 
iguales o superiores a $53.206.000

• Que los consumos mediante tarjeta de crédito sean iguales o 
superiores a $53.206.000

• Que el valor total de las compras y consumos sean igual o superior a 
$53.206.000

• Que el valor total acumulado de consignaciones bancarias, 
depósitos o inversiones financieras sean igual o superior a  
$53.206.000
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Aquí encontrarás información general sobre las 
obligaciones y responsabilidades que debes cumplir con la 
DIAN como contribuyente responsable de IVA en Colombia, 
por la venta de productos o servicios.

¡Conoce el 
Calendario 

Declaración 
y Pago de IVA 
para el 2023!
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Consideraciones importantes
Los responsables del IVA serán quienes en el 2023 celebren contratos 
de venta de bienes y/o prestación de servicios gravados por valor 
individual igual o superior a $148.442.000 (3.500 UVT); o sus 
consignaciones bancarias o inversiones financieras, provenientes de las 
actividades gravadas con IVA, que durante este año exceda dicho valor.
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Es importante tener en cuenta que la retención en la fuente es un cobro 
anticipado de un determinado impuesto, puede ser el de renta, a las 
ventas o de industria y comercio. 

De acuerdo a la normativa de la DIAN, quienes están obligados a realizar la 
declaración mensual de retención en la fuente son las personas o empresas 
clasificadas como agentes de retención, por ejemplo, entidades de 
derecho público, los fondos de inversión, los fondos de valores, los fondos 
de pensiones de jubilación e invalidez, sucesiones ilíquidas, entre otros. 

¿Qué es la 
retención en la 

fuente y para 
quiénes aplica 

en el 2023?
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A quienes se les autorizó el plazo especial, y que posean más de cien (100) sucursales o 
agencias que practiquen retención en la fuente, que a su vez sean autorretenedores del 
Impuesto sobre la renta podrán presentar la declaración y cancelar el valor a pagar.Plazo 
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para agentes 

retenedores
26/01/24

25/07

26/12

26/06

24/11

26/05

26/10

24/04

22/09

24/02

julio

enero

septiembre

marzo

noviembre

mayo

agosto

febrero

octubre

abril

diciembre

junio

25/08

23/02

Según el artículo 383 del Estatuto Tributario, la retención en la fuente 
para los ingresos laborales parte de una base gravable equivalente o 
mayor a 95 UVT (Unidad de Valor Tributario), es decir, 4’029.140 pesos 
para el 2023, teniendo en cuenta que para este año la UVT se fijó en 
42.412 pesos.


